
PEROAMINO,Marzo 5 de 1990. - 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCL:IBANO ALCIDES SEQULI.:0 

SU DESPACHO .-  

De mi nás atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.10 0 DLNANZA que-

este li.duerpo aprobó por unanimidad en la Segunda Sesión ENtraordila-

No realizada el dfa 2 do Marzo de 1990,01 considerar el Expediente:O 

120-89 D.E.oleva Expto.0-235-89 COMIS1X DE FTO.V1LLA SAN JOSL sol.- 

emplazamiento espacio vordo parauizado.- 

aancionándoso lo siguiente: 

O i.DENAN2 A;  

ARTICULO 1°-  Derógase le Ordenanza N° 2225/89 y en consecuencia ol Do 

  creto N° 187/89.por las cuales se convalidaba ol contra-
to de comodoto suscripto con ol Señor ALFi:EDO RECTO: PE.:,;ii-1,para la-
cosi6n -por el término de tres (3) años- del inmuoblo do su propiedad 
sito un callo Mothou esquina Fernandez Olonco o designado Catantralmon-

te como Circunscripción II - Sección C - Chacra 157 - Fracción IX- --
Parcela Ila - Partido 36291,por Ion motivos invocados en el exordio- 

quo antecedo.- 

Ai ■ TICULO 2°-  Comento:Jos° al Departamento Ljocutivo a sus efectos.- 

üa go propicia la oportunidad para na-- 

ludarlo atentamente.- 

11.DENAHZA - N °  2415/90.- 
r 

CARI-01-1SCO 	1 o 	 O 
oMARCELO A. CONTI 

SECRETARIO 	 O 18p'MIN ,,Y 	 PRESIDENTE 

N°&°&&& CONCe-10 011LIMERANTH 	 •••°°°"^"' °•""'° "L  I 


	Page 1

